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CC. INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE MORELIA, MICHOACÁN 

P R E S E N T E S. 

 

 

 

El suscrito Alfonso Jesús Martínez Alcázar, Presidente Municipal del                     

H. Ayuntamiento de Morelia, Con fundamento en los artículos 1° y 115 fracciones 

I, II y III inciso g) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 111, 

112, 113, 115, 123 fracciones I, II y V inciso g) y 130 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo; 1, 2, 14, 15, 17, 33, 

35, 40 inciso a) fracciones I y II, inciso b) fracción X e inciso c) fracciones I y XI; 64 

fracciones I, II, III, IV, XII, XV y XVIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Michoacán de Ocampo; 1, 3, 4, 9, 25, 26, 27, 28, 30, 31 inciso A) fracciones I y II, 

inciso B) fracción X e inciso C) fracciones I y XI, 33, 34 fracciones I, II, III, IV, XII, XV 

y XIII del Bando de Gobierno del Municipio de Morelia; así como 43, 44 y 45 del 

Reglamento de Sesiones y Funcionamiento de Comisiones del H. Ayuntamiento; 

someto a su consideración, discusión y votación de los miembros del                              

H. Ayuntamiento, el presente “PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE 

AUTORIZA EL USO DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL FONDO DE AHORRO 

PARA LA COMPRA DE RESERVA TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

MORELIA” conforme a los siguientes antecedentes y exposición de motivos: 

 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante Sesión Solemne de Cabildo celebrada a las 10:30 horas el día 01 de 

septiembre del año 2021, fue instalado el Ayuntamiento Electo para el periodo 2021-
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2024, realizando en dicha Sesión las personas que lo integran la protesta de ley 

para entrar en funciones. 

 

Con fecha 09 de diciembre del año 2021, se aprobó por el Ayuntamiento de Morelia, 

Michoacán, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022, de igual forma 

se aprobó el Plan de Desarrollo Municipal, ambos publicados en el Periódico Oficial 

del Gobierno Constitucional de Michoacán de Ocampo. 

 

Con fecha 18 de febrero de 2022 se llevó a cabo la primera sesión ordinaria del 

Consejo de Administración del Fondo de Reserva Territorial, acordándose por 

unanimidad de sus integrantes “Autorizar la transferencia de Recursos Económicos 

del Fondo de Ahorro para la Compra de Reserva Territorial en el Municipio de 

Morelia, a la Secretaría de Fomento Económico…” para la adquisición de terrenos 

a destinarse para el desarrollo y/o proyecto denominado “Agroparque Industrial de 

Morelia” conforme al saldo disponible en dicho fondo de ahorro por un monto de 

$9,784,995.71 (Nueve millones setecientos ochenta y cuatro mil novecientos 

noventa y cinco pesos 71/100 M.N.), siendo una cantidad inicial para la adquisición 

de terrenos destinados a dicho proyecto.  

 

De conformidad con los fundamentos expuestos en el proemio del presente ocurso, 

corresponde al Ayuntamiento la prestación de los servicios públicos necesarios para 

la satisfacción del bienestar común de los habitantes del Municipio de Morelia. Tales 

servicios públicos se proveen de forma directa por el Ayuntamiento y las 

Dependencias y Entidades que conforman la Administración Pública Municipal, a 

través de las personas servidoras públicas que forman parte de ésta.  

 

A su vez, es una atribución del Ayuntamiento la adquisición de bienes como parte 

del patrimonio municipal, y que se destinen para alguna actividad o fin tendiente a 

la prestación de servicios públicos municipales y/o a la satisfacción de los intereses 

sociales del Municipio de Morelia, y que a su vez contribuyan al desarrollo de la 
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infraestructura, así como a promover e impulsar el desarrollo social y económico de 

sus habitantes.  

 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

Considerando que con base en lo expuesto en el apartado que antecede, es 

necesario este Ayuntamiento, en aras de promover el desarrollo de las actividades 

económicas del Municipio, así como de impulsar el desarrollo económico local y de 

fortalecer las actividades económicas del sector primario, en beneficio de los 

habitantes del Municipio de Morelia, autorice el uso de los recursos económicos del 

Fondo de Ahorro para la Compra de Reserva Territorial, y que estos se transfieran 

a la Unidad Programática Presupuestaria Secretaría de Fomento Económico, para 

que en el ámbito de sus competencias y atribuciones sea la dependencia de la 

Administración Pública Municipal, que ejerza el recurso disponible en el referido 

Fondo de Ahorro para los fines ya autorizados por el Consejo de Administración 

respectivo y acorde a lo establecido en punto de acuerdo.  

 

Que, de igual forma, los recursos públicos del Municipio deben ejercerse en 

beneficio de la población y el Ayuntamiento de Morelia está facultado y a su vez 

obligado a prestar servicios públicos en el Municipio,  elaborar un Plan de Desarrollo 

Municipal,  participar en la creación y administración de reservas territoriales, 

aadquirir bienes para el cumplimiento de sus atribuciones, administrar libremente y 

responsablemente su hacienda, fomentar la participación de la comunidad en los 

programas de obras y servicios públicos municipales, coadyuvar al desarrollo de las 

actividades económicas que incidan en el mejoramiento de los niveles de vida de la 

población,   promover el desarrollo del campo en materia agropecuaria, participando 

en la coordinación de los programas federales, estatales y municipales que incidan 

en el sector y aprobando la asignación de recursos para fortalecer el funcionamiento 
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y mantenimiento de las unidades de riego del Municipio, promover el desarrollo del 

Municipio, con la concurrencia participativa y responsabilidad social de los sectores 

público, privado y social que establezcan un sistema de bienestar social y desarrollo 

económico distributivo, así como a destinar los recursos del Fondo de Ahorro para 

la Compra de Reserva Territorial en el Municipio de Morelia, a la adquisición de la 

de reserva territorial; así como para satisfacer obras, acciones, servicios y 

adquisición de bienes igualmente prioritarios según lo determine el H. 

Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 inciso a) fracción 

I, inciso b) fracciones I, VIII y X, inciso c) fracción I, e inciso d) fracciones  I, III, IV y 

XII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; y 7º del 

Acuerdo del Fondo de Ahorro para Compra de Reserva Territorial en el Municipio 

de Morelia. 

 

Y que, la adquisición de terrenos destinados para el desarrollo y/o proyecto 

denominado “Agroparque Industrial de Morelia” conforme al saldo disponible en 

dicho fondo de ahorro por un monto de $9,784,995.71 (Nueve millones setecientos 

ochenta y cuatro mil novecientos noventa y cinco pesos 71/100 M.N.), cumple con 

las atribuciones y fines del Ayuntamiento, así como con los fines del Fondo de 

Ahorro para la Compra de Reserva Territorial en el Municipio de Morelia. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración y aprobación en 

su caso del H. Ayuntamiento el siguiente: 

 

ACUERDO 

 

PRIMERO. SE AUTORIZA EL USO DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL FONDO 

DE AHORRO PARA LA COMPRA DE RESERVA TERRITORIAL EN MUNICIPIO 

DE MORELIA POR UN MONTO DE $9,784,995.71 (NUEVE MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO 

PESOS 71/100 M.N.), CONFORME AL SALDO DISPONIBLE Y A LA 

APROBACIÓN DADA POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE DICHO 
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FONDO DE AHORRO, LOS CUALES SE DESTINARÁN EXCLUSIVAMENTE 

PARA LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA EL DESARROLLO Y/O 

PROYECTO DENOMINADO “AGROPARQUE INDUSTRIAL DE MORELIA” EN 

LOS TÉRMINOS DE ESTE PUNTO DE ACUERDO. 

 

SEGUNDO. SE AUTORIZA E INSTRUYE A LA TESORERÍA MUNICIPAL DE 

MORELIA PARA QUE A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y 

PRESUPUESTO SE REALICEN LAS MODIFICACIONES, TRANSFERENCIAS Y 

ADECUACIÓNES Y AFECTACIONES PRESUPUESTARIAS NECESARIAS, DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN ESTE ACUERDO Y CONFORME A 

LAS NORMAS PRESUPUESTARIAS Y CONTABLES APLICABLES, PARA QUE 

SE TRANSFIERAN DEL FONDO DE AHORRO PARA LA COMPRA DE 

RESERVA TERRITORIAL A LA UNIDAD PROGRAMATICA Y 

PRESUPUESTARIA SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO UN MONTO DE 

RESERVA TERRITORIAL EN MUNICIPIO DE MORELIA POR UN MONTO DE 

$9,784,995.71 (NUEVE MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 71/100 M.N.). 

 

TERCERO. SE AUTORIZA A LA SECRETARÍA DE FOMENTO ECONÓMICO EN 

CUANTO DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL, 

PARA QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES EJERZA 

Y DISPONGA DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS MENCIONADOS EN LOS 

ACUERDOS PRIMERO Y SEGUNDO QUE ANTECEDEN, PARA LOS FINES DE 

ESTE ACUERDO, Y DE COINFORMIDAD CON LAS NORMAS APLICABLES A 

LA MATERIA. 

 

 

     TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su a probación, en 

Sesión de Cabildo. 
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SEGUNDO. - Se instruye al C. Secretario del H. Ayuntamiento, para que realice los 

trámites correspondientes a efecto de que se publique el presente Acuerdo en 

términos de Ley; así como para que remita copias certificadas del Presente Punto 

de Acuerdo a la Tesorería Municipal de Morelia y a la Secretaría de Fomento 

Económico, para que en el ámbito de sus competencias y atribuciones den el debido 

cumplimiento. 

 

Morelia, Michoacán; a ------------- febrero del 2022. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

ALFONSO JESÚS MARTÍNEZ ALCÁZAR 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
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